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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Sexta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

D i c ta m e n  c o n  P roy e c t o  d e 
Acuerdo mediante el cual se 
declara ha lugar para admitir a 
discusión Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el cual se adiciona 
un último párrafo al artículo 2°, y 
2° bis, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano 
d e  M i c h oac á n  d e  O c a m p o , 
elaborado por la Comisión de 
Puntos Constitucionales.
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Federal, se desprende que: “Toda persona tiene derecho 
a la protección de la salud…” Por lo cual la salud es un 
derecho consagrado a nivel constitucional, de ahí que 
el Estado tiene la obligación y el interés de procurar el 
estado de bienestar y salud para las personas. 

Además, la propuesta establece la obligación 
del Estado de eliminar las barreras estructurales 
que impiden la igualdad sustantiva. Al fomentar la 
corresponsabilidad, se busca erradicar la división 
sexual del trabajo que históricamente ha relegado a 
las mujeres al ámbito privado, garantizando que el 
derecho al cuidado sea universal y sin distinciones 
de género, esto, sustentando en el artículo 1° 
constitucional federal.

En este sentido, la Ley General de Salud en su 
artículo 1° Bis refiere por salud a la ausencia de 
afecciones o enfermedades, sino también al estado 
completo de bienestar de la persona; así mismo, es 
importante mencionar que del artículo 2° en su 
fracción tercera entiende la protección de la salud 
principalmente como:

III. La protección y el acrecentamiento de los valores 
que coadyuven a la creación, conservación y disfrute de 
condiciones de salud que contribuyan al desarrollo social…

Aunado a ello, del estudio de la procedencia en el 
ámbito local, en el artículo 2°, párrafo quinto de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo dice:

Toda persona tiene derecho a una existencia digna, a la 
educación, a la cultura, al trabajo y a la protección de la 
salud…

Esta Comisión de Puntos Constitucionales, de 
lo referido en el párrafo anterior, advierte que el 
derecho a la salud, es facultad de este Congreso; por 
lo cual en correlación con el artículo 1° de nuestro 
ordenamiento constitucional del Estado, se debe de 
favorecer en todo tiempo la protección más amplia en 
materia de salud y cuidados. 

Finalmente, las y los Integrantes de esta Comisión 
Dictaminadora, encontramos que no se advierte 
inconstitucionalidad alguna en la reforma que se 
estudia, proponiendo Declarar Ha Lugar Para Admitir 
a discusión la presente Iniciativa.

Por lo anterior expuesto y del análisis realizado a la 
iniciativa en comento, esta Comisión con fundamento 
en los artículos 61 fracción IV, 64 fracción I, 89 
fracción III y 244 fracción IV de la Ley Orgánica 

Honorable Asamblea

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la 
Septuagésima Sexta Legislatura, dentro del Primer 
Año Legislativo, le fue turnada para dictaminar Si Ha 
lugar a Admitir a Discusión Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por la cual se adiciona un último párrafo 
al artículo 2° y 2° bis de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 
presentada por el Diputado Octavio Ocampo Córdova, 
Integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática.

Antecedentes

En Sesión de Pleno de fecha 12 doce de junio de 
2025 dos mil veinticinco, dentro del primer Año 
Legislativo, fue remitida la Iniciativa en comento, para 
dictaminar Si Ha Lugar para Admitir su Discusión.
Se llevó a cabo reunión de trabajo técnico en la 
presente anualidad; por lo cual se procede a emitir el 
Dictamen correspondiente, bajo las siguientes:

Consideraciones

El estudio consistirá en analizar sí la materia a 
que se refiere es competencia de este Congreso Local, 
en atención de las atribuciones que la Federación 
le delega y en segundo momento un análisis de 
la congruencia de la propuesta con la redacción 
actual de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo. El contenido del 
presente Dictamen, atiende a la propuesta por la cual 
se adiciona un último párrafo al artículo segundo y 
segundo bis a la Constitución Local. 

La propuesta tiene la finalidad que toda persona 
tiene derecho a recibir cuidado de calidad que aseguren 
su desarrollo integral a largo de su vida. El Estado 
fomentará la corresponsabilidad entre mujeres y 
hombres en las labores del cuidado. Asimismo, se 
promoverá la corresponsabilidad en el trabajo de 
cuidados entre mujeres, hombres, la comunidad y los 
distintos sectores de la sociedad. 

La materia no presenta limitaciones para que las 
Legislaturas de los Estados conozcan de la materia 
mencionada, toda vez que no se vulnera ninguna 
disposición establecida en los artículos 73, 74 y 76 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que hacen referencia a las facultades 
exclusivas del Congreso de la Unión; Cámaras de 
Diputados y de Senadores, por lo que se descarta que 
la materia sea de las que se consideran reservadas para 
la Federación. 

En este sentido, del artículo 4° de la Constitución 
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y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, nos permitimos presentar 
el siguiente

Acuerdo

Único. Se declara ha lugar para admitir a discusión, 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el cual se 
adiciona un último párrafo al artículo 2° y 2° bis de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo.

Palacio del Poder Legislativo, Morelia, Michoacán 
de Ocampo, a los 29 veintinueve días del mes de abril 
de 2026 dos mil veintiséis.

Comisión de Puntos Constitucionales: Dip. Emma Rivera 
Camacho, Presidenta; Dip. Erendira Isauro Hernández, 
Integrante; Dip. J. Reyes Galindo Pedraza, Integrante; 
Dip. Octavio Ocampo Córdova, Integrante; Dip. David 
Martínez Gowman; Integrante.
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